
GOBIERNO REGIONAL 
HVANCAVELICA 

~W..w~ 
-MU/r/08.~Rr;-HVCA/t'NK 

~~- O 8 NOV 2024. 
VISTO: El Informe Nº 1454-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORA con Reg. Doc. Nº 

3453547 y Reg. Exp. Nº 2494783, el Informe Nº 3368-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA-OA y demás 
documentación adjunta en cuarenta y ocho (48) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jw:ídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, n:iediante Resolución Gerencial General Regional Nº 043-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 23 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2024, formulado en función a la asignación presupuesta!; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, señala en su numeral 6.2. 
que el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; en el numeral 6.3. señala que la Entidad publica 
su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 
institucional. Dícha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del 
Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente 
documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; y, en el numeral 6.4. dispone que es requisito para 
la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén 
incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad; 

Que, en ese mismo sentido, el numeral 7 .5.1. de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/ CD 
"Plan Anual de Contrataciones", aprobada con Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE, modificada por 

/'-'-~ '. - Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 213-2021-OSCE/PRE, señala que el Plan Anual de 
/ <1-· ·, c:F- ·' , \ Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 

- ~y incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de 
- ,-· . ·· .~l<!tNec:sida~es; el numeral 7 -~:2- indica que toda modifica~ión del P AC ~ebe ~er apr~bada, en cualquier caso, • : ~/f !J mediante tnstrumento emttldo por el Titular de la enttdad o el funcionano a qU1en se haya delegado la 

-· •¡t aprobación de la modificación del P AC. En el caso que se modifique el P AC para incluir procedimientos, 
,__ _,,_ el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 

nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web 
del SEACE; y, el numeral 7.5.3. menciona que es de aplicación para toda modificación del PAC lo 
dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del 
sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
publicación de dicho instrwnento en el SEA CE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en 
el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el 
portal institucional de la Entidad, si lo tuviere; 
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Que, acorde al marco nonnativo expuesto, mediante Informe Nº 3368-
2024/ GOB.REG. HVCA/ GGR-ORA-OA, el Director de la Oficina de Abastecimiento solicita y sustenta 
la modificación (inclusión y exclusión) en su vigésima sexta versión del Plan Anual de Contrataciones 2024 
con procedimientos de selección de bienes y consultoria de obras del año fiscal 2024, teniendo en cuenta 
los montos de los créditos presupuestarios establecidos en el Presupuesto Institucional de Apertura 
correspondiente al Año Fiscal 2024, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional Nº 216-
2023/GOB.REG.HVCA/ GR de fecha 29 de diciembre del 2023. Precisa que, el Plan Anual de 
Contrataciones 2024 cuenta con la siguiente información: a) Descripción del servicio a contratar, b) Unidad 
de medida, c) Cantidad, d) Valor referencial o costo programado de la contratación, e) Tipo de moneda, f) 
Fuente de financiamiento, g) Fecha prevista de la convocatoria, h) Tipo de compra o selección, e i) 
Modalidad de selección; por consiguiente, adjunta en calidad de anexo la relación de los procedimientos de 
selección de bienes y consultoria de obras, que se incluyen y excluyen en el PAC 2024; 

Que,enesamismalinea,medianteinformeNº1454-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, el Dire<;tor de la Oficina Regional de Administración solicita la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones de la Entidad en su vigésima sexta versión 2024, toda vez que se ha cumplido con los 
requisitos y formalidades previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR, 
de fecha 04 de enero del 2023, se delega a la Gerencia General Regional la facultad de aprobar el Plan 
Anual de Contrataciones (P AC), así como sus modificatorias; en tal sentido, resulta necesario aprobar la 
modificación del P AC de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, a fin de incluir y excluir procedimientos de selección de bienes y 
consultoóa de obras, según lo señalado en los anexos de la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoria 
Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la modificación, en su vigésima sexta versión, del Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 a fin de incluir procedimientos de selección de bienes y consultoria 
de obras y excluir un procedimiento de selección de bienes, conforme al detalle del Anexo que en dos (02) 
folio forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento la publicación de la 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y a la Sub Gerencia 
de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información para su publicación en el portal institucional, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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ARTÍCULO 3º .. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huaocavelica, Oficina Regional de Administración y Oficina de Abastecimiento, 
para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 

. Víctor ~ 'urillu Hu. ,111J11 
GERENTl GEt~ERAL MEGION,,L 
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PROCESOS PARA EXCLUSION DEL PAC 

N" 
NRO 

CONCEPTO DEPENDENCIA OBJETO 
TIPO DE 

MONTO MES MOTIVO 
PAC PROCESO 

ADQ OE EQUIPO PARA EL IOARR AOQ DE !QU1PAMIENTO DE 1.ABORATORIO EN LA 
SUB G!RENCIA DE 

A0JUOICACIO 
1 98 UNIVERSIDAD NACIONAL DE HVAHCAVEUCA SEDE CENTRAi. ESCUELA OIRAS BIEN N SI. 312,20000 OCTUIRE SOUClTUD DEL AREA USUARIA 

PROPl:S10NAL O! MeDICINA HUMANA DIST DE HVCA PROV DI: HVCA OPTO DE HVCA SIMl'Ll,ICAD,\ 

·~~ 



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario 
Veraión 24.02.00 

ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

PLIEGO : 447 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

CA11:GORIA PRESUPIIESTALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 

PROOUCTO I PROYECTO 
ACTIVIDADES 

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP) 

5000276 GESTION DEL PROGRAMA 

5000377 MEJORAMlENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

5000383 ACCIONES DE DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 01: SANEAMIENTO 

5000500 ATENaON BASICA DE SALUD 

5000510 ATENCION ESPEaALJZADA DE LA SALUD 

5000514 ATENCION INTEGRAL DE SALUD 

5000619 CONTROL SANITARIO 

5000661 DESARROLLO DE LA EDUCACION LABORAL Y TECNICA 

5000661 DESARROLLO DEL CICLO AV/INZAOO DE LA EDUCACION BASICAALTERNATIVA 

5000683 DESARROLLO DEL CICLO INTERMEDIO DE LA EOUCACION BASICA ALTERNATIVA 

5000730 EDUCACION, INFORMACION Y COMUNICACION DE SALUD 

5000850 GESTION OPERATIVA 

MES DE OCTUBRE - 2024 
(EN NUEVOS SOLES) 

FUENTE DE 

ANANCIAIIIEHTO 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECl.flSOS ORDINAAKJS 

RECURSOS ORDINARIOS 

REC~SOS ORDINARIOS 

RECUlSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECUlSOS OROflARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS OROtlARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

REMSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECUISOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

5000853 GESTION, SUPERVISION Y MONITOREO DEL FINANCIAMIENTO Y DE LA CALIDAD DE PRESTACION 
RECURSOS ORDINARIOS 

RESOlUClON: 893-2024/G.R.HVCA/GG 

NAT.GASTO 

CG TT GG CRfOITOS 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 3 

5 2 3 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 3 
5 2 3 

5 2 1 

5 2 1 

5 2 1 

5 2 1 

5 2 3 

5 2 3 

5 2 3 

Fecha · 11111/2024 
Hora: 11 :5B:53 

Pag. : 9 de 16 

MODIFICACIONES 

ANULACIONES 

o 40,000 

o 2 

31 o 

o 268 

88,370 o 
o ... :.: 

1,922 o 

o 9 

5,743 o 
1,730 ,•• il 

2,810 o 
o 16,213 

o 504 

o 555 

38,900 o 

o 43,783 

76,184 o 

4,000 o 

o 2 

o 1,160 

o 100 



SIAF - Módulo de Proceso Presupueslario 
Versión 24.02.00 

ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 
Fecha . 11/11/2024 

Hora : 11 :58:53 

Pag. : 10 de 16 

PLIEGO : 447 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

CATEGORÍA PRESUPUESTALES 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 

PROOUCTO / PROYECTO 

ACTIVIDADES 

5000880 INFORMA TICA PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

5000913 INVESTIGACION Y DESARROLLO 

5001075 PROMOCION DE LA SALUD 

5001189 SERVICIOS DE APOYO Al D1AGNOSTICO Y TRATAMIENTO 

5001228 SUPERVISION Y CONTROL 

5001279 VIGILANCIA DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD 

5001285 VIGILANCIA Y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE 

5001286 VIGILANCIA Y CONTROL EPIOEMIOI.OGICO 

5001563 ATENCION EN HOSPITAUZACIDN 

5001566 OTRAS ATENCIONES DE SALUD ESPECIALIZADAS 

5004428 VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO 

5004429 DESINFECCION Y/O TRATAMIENTO DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO 

5005387 MEJORAM1ENTO Y ATENClON A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

TOTAL FUENTE : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

MES DE OCTUBRE - 2024 
(EN NUEVOS SOLES) 

FUENTE DE 

FlNANC1AMIENTO 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS OROINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS OROINARIOS 

RECURSOS ORDtNARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RECURSOS ORDINARIOS 

RESOLUCION : 893-2024/G.R.HVCA/GG 

NAT.GASTO MODIFICACIONES 

CG TT GG CREDITOS ANULACIONES 
.. 

5 2 3 576 o 

5 2 3 o 41 

5 2 3 o 353 

5 2 1 o 16,576 

5 2 3 o 8,214 

5 2 1 o 36,905 

5 2 3 1,380 o 

5 2 3 o 302 

5 2 3 o 10,428 

6 2 6 o 14,341 

5 2 3 o 260 

5 2 1 o 10,181 

5 2 3 o 1,236 

5 2 3 o 7,17~ 

5 2 1 15 o 
5 2 3 o 7,075 

5 2 3 o ioij 

5 2 3 5,500 o 
10,'08,795 10,404,795 




